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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 
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Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2020-00205-00 

Demandante 
 COOPERATIVA DE CRÉDITO SILVIO ARAGÓN   RUIZ  

Demandados GUSTAVO ALBERTO DE LA CRUZ MOVILLA Y VICTORIA 

ELENA SERJE CASTILLO    

Asunto ACCEDE A DESISTIMIENTO DE UN DEMANDADO Y NO 

ACCEDE A SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

Plato, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente electrónico, se observa que a través de 

memorial presentado el 21 de julio del 2022, es allegado memorial por 
parte del apoderado judicial de la entidad ejecutante, manifestando que 

desiste de la acción ejecutiva iniciada en contra de la señora VICTORIA 
ELENA SERJE CASTILLO, y continuar el proceso solo con el ejecutado 

GUSTAVO ALBERTO DE LA CRUZ MOVILLA.  
 

Así mismo, estima que el mismo se halla debidamente notificado, en 

consecuencia, se emita auto que ordene seguir adelante la ejecución en 
su contra.  

 
Al respecto, el Despacho considera que la solicitud de desistimiento de 

la acción elevada por la parte actora cumple con los presupuestos 
normativos consagrados en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, por lo que se accede a la misma. 
 

Por su parte, en cuanto a la solicitud de seguir adelante la ejecución en 
contra del señor GUSTAVO ALBERTO DE LA CRUZ MOVILLA elevada por 

la parte actora, el Juzgado no accede a la misma, como quiera que 
haciendo una revisión del sub lite se constata que el ejecutante solo 

allegó certificación para la diligencia de notificación personal del 
ejecutado, sin que hubiera efectuado la diligencia de notificación por 

aviso, conforme a lo instituido en el artículo 292 del C.G.P.     
       
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato 

Magdalena, 
 

R E S U E L V E: 

 

1- Aceptar el desistimiento de la presente demanda ejecutiva en contra 

de la señora VICTORIA ELENA SERJE CASTILLO, de conformidad con 
las razones expuestas en la motivación de esta providencia.  



 

2- No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución elevada por 
la pare actora, por las razones consignadas en el presente proveído.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA G UE RRE RO  

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  

Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PLATO –MAGDALENA 

 

 

Firmado Por:

Carlos Arturo Garcia Guerrero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Plato - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61e8dba4acc53fccd774d27e14dbb5e9b31936aff32c75e23aaae0e86ae4f66b

Documento generado en 27/07/2022 10:53:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co

